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Vocales: El Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio, el Sub
director general de Centros y Profesorado de la Dirección General de Ense
ñanza Superior y cinco Catedráticos de Educación Universitaria.

Secretario: El Jefe del Servicio de Becas de la Subdirección General
de Becas y Ayudas al Estudio.

1020 ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la que se modifica
la regulación de la prueba de evaluación final para la
obtención del título de Técnico en Empresas y Actividade~

Turísticas.

Séptimo.-Las decisiones tomadas por el Jurado de selección serán
inapelables.

Octavo.-La relación de premios se hará pública en el «Boletín Oficial
del Estado., •

Noveno.-La documentación presentada por los solicitantes que no
resulten premiados podrá ser retirada a partir de los tres meses de la
publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ de la resolución de esta
convocatoria, el resto, transcurrido dicho plazo, será destnlida.

Décimo.-8e autoriza a la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa a abonar los gastos que se produzcan,
en su caso, con motivo de la entrega de los diplomas a los alumnos que
resulten premiados.

Undécimo.-Las autoridades universitarias procurarán la máxima difu
sión y conocimiento de la presente convocatoria y ordenarán la inserción
de la misma en el tablón de anuncios de los Centros universitarios.

Duodécimo.--Queda autorizada la Dirección General de Formación Pro-
fesional Reglada y Promoción Educativa para dictar aquellas normas que
sean necesarias para el desarrollo de la presente disposición,

Decimotercera.-La presentación de la solicitud implica la aceptación
de las bases de la presente convocatoria.

Decimocuarta.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el.Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, .Boletín Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmos. Sres. Secretarios de Estado de· Educación y de Universidades
e Investigación, e Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa .

ANEXO

Premios Nacionales de TermJ.nación de Estudios Universitarios

A) Datos personales:

Nombre Apellidos .
Nacido en , provincia de ,
con número de identificación .fIScal ..............................•..•.....•..........

Domicilio (a efectos de notificación):

Calle o plaza , número .
localidad , código postal .
provincia de , teléfono .

B) Datos académicos:

Licenciado en , diplomado en .
especialidad. de ..
por la Universidad de ..
en el curso académico ..

Número de aprobados: .
Número de notables: ..
Número de sobresalientes: .
Número de matrículas de honor: , ..
Trabajo o proyecto fin de carrera: , .
Fecha de realización: , .
Examen o prueba general cuando sea necesaria para la obtención del

título de que se trate: .
De no ser necesaria consígnese como mérito en el currículum vitae.
Desea tomar parte en la convocatoria de Premios Nacionales de Ter

minación de Estudios Universitarios finalizados en el curso 1991/92.

Madrid, de de 199 ..

Finnado,

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional RegIada y Promoción
Educativa.

La aplicación de la Orden de 11 de mayo de 1988 (.Boletín Oficial
del Estado_ del 13) reguladora de la prueba de evaluación final para la
obtención del título de Técnico en Empresas y Actividades Turísticas, ha
puesto de manifiesto la conveniencia de mejorar el sistema de examen
y calificación, de forma que éste se base en la mayor medida posible en
criterios objetivables y se obtenga un campo de evaluación de los cono
cimientos incluidos en el vigente plan de estudios, lo más amplio posible.

Se trata además de identificar áreas de conocimiento y evaluación
específicas que permitan al alumno conocer cuáles son sus resultados
en cada una de ellas, y por tanto incidir en los aspectos de su formación
que presenten mayores carencias impidiendo la superación final de la
prueba de reválida.

Este sistema contribuirá igualmente a orientar los esfuerzos de los
centros de enseñanzas especializadas de turismo hacia la formación de
aquellas áreas donde se manifiesten resultados menos satisfactorios.

Al mismo tiempo se permite aprobar separadamente cada uno de los
módulos de materias, y de los idiomas de evaluación obligatoria, de forma
que puedan concentrarse esfuerzos, en sucesivas convocatorias, en las
materias donde no se haya obtenido una puntuación suficiente.

También se conserva un cauce para que aquellos graduados que acre
diten el dominio de otros idiomas distintos de los que fUeran exigidos
con carácter obligatorio, puedan incorporarlos a su título, facilitando el
ejercicio profesional.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Industria, Comercio y Turis·
mo, he tenido a bien disponer:

Primero.-El título de Técnico en Empresas y Actividades Turísticas
se obtendrá una vez superados los tres cursos del plan de estudios y
la prueba de evaluación final regulada por la presente Orden (Test en
Empresas y Administraciones Turísticas, TEAT).

A la prueba de TEAT sólo podrán concurrir quienes acrediten haber
superado todas las enseñanzas'del plan de estudios.

Segundo.-La prueba de TEAT constará de los siguientes módulos:

l. Gestión Empresarial.
11. Marketing Turístico.

1II. Técnicas Turísticas.
IV. Ciencias Sociales.
V. Idiomas: Inglés, francés y alemán.

Para obtener el título de Técnico en Empresas y Actividades Turísticas
será necesario superar las pruebas correspondientes a cada uno de los
cinco módulos indicados.

Tercero.-1. Las pruebas correspondientes a los módulos 1, 11, 1II y
IV consistirán en la realización de un máximo de dos ejercicios para cada
uno de los módulos, formados cada uno de ellos por un cuestionario objetivo
de respuesta alternativa.

Cuando las características de las asignaturas examinadas así lo requie
ran el Tribunal podrá añadir al citado cuestionario preguntas o temas
de redacción que deberán ser desarrollados por el alumno.

La duración máxima de cada uno de los ejercicios incluidos en cada
módulo será de dos horas.

2. Las pruebas correspondientes al módulo V consistirán en la rea
lización de dos ejercicios por cada uno de los dos idiomas que como mínimo
el alumno elija de entre los tres que componen el módulo.

El primer ejercicio consistirá en un cuestionario objetivo de respuesta
alternativa al que se podrá añadir un máximo de dos preguntas de redac
ción que tengan por objeto evaluar la capacidad de comprensión y expre
sión escrita del alumno en el idioma respectivo. La duración máxima de
este ejercicio será de dos horas.

El segundo ejercicio consistirá en una conversación sobre temas turís
ticos con el Tribunal en el idioma respectivo durante un tiempo mínimo
de cinco minutos y máximo de quince.

Cuarto.-1. Para la evaluación de las pruebas correspondientes a los
módulos 1, 11, 111 y IV se seguirán los siguientes criterios:

1.1 Para superar cada uno de los módulos se exigirá alcanzar una
puntuación media mínima de los ejercicios que lo compongan del 50
por 100.

1.2 Cuando los ejercicios incluyan preguntas de redacción, la pun
tuación se distribuirá correspondiendo ,un mínimo del 70 por 100 al cues
tionario de respuesta alternativa y un máximo del 30 por 100 a las pre
guntas de redacción.
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DISPOSICION FINAL

PEREZ RUBALCABA

DISPOSICION DEjlOGATORIA

Excmo. Sr. Secr~ta.rio de Estado de Universidades e Investigación e Ilma.
Sra. Directora general de Enseñanza Superior.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1992 del Consejo Supe
rior de Investigaciones Cient(ficas, por la que se conceden
las becas de introducción a la investigación convocadas
por el Consejo Superior de Investigaciones Cientificas.

Aguilera Díez, María Begoña.
Alfonso Carro, María Esperanza.
Almansa Arribas, Purificación.
Almendros González, Francisco Javier.
Alonso García, Nuria.
Alonso Menéndez, María Concepción.
Aos Scherpenseel, Isabel Elena de..
Aramendi Ecenarro, Elisabete.
Aranda Garrido, María del Carmen.
Arias Ramos, Paloma,
Arraztio García, Ana María,
Arrendando Pérez, Herminia.
Asenjo Plaza, Rafael.
Auñón Auñón, María del Carmen.
Ayesa Alvarez, Susana.
Ayora-Cañada, María José.
Badiola Gómez, María Luisa.
Benito Aguado, María Teresa.
Betancort Perdomo, Juan Manuel.
Caballé Rivera, Alba.
Calcerrada Redondo, María del Carmen.
Camarero Martínez, Jesús Julio.
Cancho Grande, Yolanda.
Cano Martínez, Sergio.
Cano Urdiales, Begoña.
Casado Díaz, Antonio.
Castillo Domínguez, Juan Carlos.
Castro Gutiérrez, Jorge.
Cerda Haynes, Berta de la.
Clemente Juan, Juan Modesto.
Corchero Romero, Javier.
Cornago Bernal, Oscar.
Corral Val, Luis.
Díaz Mancha, María del Pilar.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de
11 de mayo de 1988 (.Boletín Oficial del Estado, del 13), sobre regulación
de las pruebas finales para la obtención del título de Técnico en Empresas
y Actividades Turísticas.

Madrid, 22 de diciembre de 1992.

1021

La Dirección General de Enseñanza Superior' podrá, a propuesta del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, dictar las normas que estime
pertinentes para el desarrollo e interpretación de la presente Orden.

Lo dispuesto en la presente Orden será de aplicación a las pruebas
de evaluación final qu~ se celebren a pártir del curso académico 1992-1993,
inclusive.

módulos configurados en la presente Orden, sujetándose a los criterios
de evaluación y conservación de exámenes en ella establecidos.

Si no superase la prueba TEAT en las citadas convocatorias, podrá
presentarse a otras posteriores, si bien deberá en este caso examinarse
de todos los módulos que componen el TEAT.

En relación con la Resolución hecha pública en el .Boletín Oficial del
Estado" de 7 de agosto de 1992, sobre convocatoria de becas de Introducción
a la Investigación en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
este organismo, en sesión de su Junta de Gobierno de 2 de diciembre'
de 1992, acordó otorgar las siguientes:

DISPOSICION TRANSITORIA

1.3 No se podrá realizar la media entre ejercicio cuando no se haya
alcanzado en cada uno de los cuestionarios de respuesta alternativa de
cada ejercicio una puntuación mínima del 40 por 100.

2. Para la evaluación de las pruebas correspondientes al módulo V
se seguirán los siguientes criterios:

2.1 Para la calificación del primer ejercicio la puntuación se distri
buirá correspondiendo como mínimo el 70 por 100 al cuestionario de res
puesta alternativa y como máximo el 30 por 100 a las preguntas de
redacción.

2.2 La superación del examen de cada uno de los idiomas exigirá
que, como mínimo, se alcance una puntuación equivalente al 40 por 100
del cuestionario de respuesta alternativa en el primer ejercicio.

2.3 Para superar las pruebas correspondientes a cada idioma deberá
alcanzarse una puntuación media mínima entre los dos ejercicios del 50
por 100.

3. En todo caso se garantizará mediante procedimientos eficaces, esta
blecidos al efecto por el Tribunal, el anonimato de los alumnos en la eva
luación de los ejercicios.

Quinto.-Serán declarados aptos en la prueba TEAT los alumnos que
superen cada uno de los módulos.

El alumno dispondrá de cuatro convocatorias oficiales más dos de
gracia para ejercer su derecho a realizar el examen TEAT.

Quien dentro de esas convocatorias haya aprobado- alguno de los módu
los que<;iará exento de realizar las pruebas correspondientes a ese módulo
en las convocatorias que le resten.

Igualmente quienes, dentro del límite de convocatorias arriba indicado,
hubieran superado las pruebas correspondientes a alguno de los idiomas
del módulo V estarán exentos de examinarse de ese idioma en las con
vocatorias restantes.

Sexto.-Los Tribunales serán designados por las Escuelas Oficiales de
Turismo entre Profesores de las mismas y estarán constituidos por cuantos
miembros resulten necesarios en función del número de alumnos matri
culados, pudiendo adscribirse al Tribunal Profesores universitarios de
materias idénticas o análogas o, en el caso de lenguas extranjeras, Pro
fesores de las Escuelas Oficiales de Idiomas y de Traductores e Intérpretes.

Las asociaciones representativas de los centros no estatales de ense
ñanzas turísticas propondrán un máximo de 15 candidatos que, ostentarán
la condición de Profesores o Licenciados Universitarios, y entre los que
designará'un miembro de pleno derecho en cada Tribunal que se constituya.

Séptimo.-Las pruebas de evaluación final se convocarán dos veces
cada año por las Escuelas Oficiales de Turismo y se celebrarán en las
sedes que se determinen por los Tribunales respectivos.

En la designación de las sedes se buscará la mayor descentralización
que existe, en la medida de lo posible, el desplazamiento de los alumnos
de su sede habitual de estudio.

Octavo.-Quienes deseen acreditar la posesión de uno de los idiomas
incluidos en el módulo V, distinto de los dos exigidos con carácter obli
gatorio, podrán realizar las pruebas correspondientes a dicho módulo y
si fueran declarados aptos se incorporará al título la inscripción corres
pondiente.

En el caso de'que se desee incorporar como mérito al título la ins
cripción de un idioma distinto a los incluidos en el módulo V, podrá soli
citarse de la Escuela Oficial correspondiente la realización de las pruebas
de dicho idioma.

Para atender esta solicitud se tendrá en cuenta la importancia del
idioma solicitado, así corno los medios materiales y humanos disponibles.

En todo caso para la realización y la evaluación de las pruebas de
los idiomas adicionales se seguirán los mismos criterios establecidos en
la presente Orden para el módulo V.

Los alumnos que con anterioridad a la entrada en vigor de esta Orden
tuviesen aprobado alguno de los grupos del examen de evaluación final
realizado en aplicación de la Orden de 11 de mayo de 1988, del Ministerio
de Educación y Ciencia, podrán obtener su convalidación con los siguientes
criterios:

Grupo 1: Convalida los módulos II y III configurados en la presente
Orden.

Grrupo II: Convalida los mó!iulos 1y IV de la presente Orden.
Grupo m, rvyV: Convalidá·los idiomas correspondientes del módulo V.

La solicitud de convalidación deberá presentarse ante la Escuela Oficial
correspondiente con anterioridad all de enero de 1995.

Obtenida la convalidación el alumno dispondrá de cuatro convocatorias
oficiales más dos de gracia para realizar el resto de las pruebas de los


